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COMUNICADO Nº 042 

 
 

 

A todos los integrantes de los comités del Concurso de Ingreso a la CPM 2022, en el marco 

de la RVM Nº 081-2022-MINEDU, los numerales 5.6.7.22; 5.6.7.24, se les recuerda que deben 

cumplir sus funciones con responsabilidad, pulcritud y honestidad. 

Recordarles que sus actos deben estar acordes a los principios, deberes y prohibiciones éticos 

que se establecen en el Código de Ética de la Función Pública que rigen para los servidores 

públicos de las entidades de la Administración Pública. 

El MINEDU ha puesto en funcionamiento una página de denuncias anticorrupción, en la que 

cualquier persona puede hacer denuncias por presuntos delitos de corrupción, en tal sentido, 

se hace de conocimiento para prevenir futuras situaciones que afecten el proceso de 

nombramiento docente en el ámbito de la UGEL San Ignacio. 

Página: https://www.minedu.gob.pe/denunciaanticorrupcion/ 

Atentamente, 
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